
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0443 
 
Se le reconoce personería para actuar a la abogada MARCELA 
CATHERINE GÓMEZ ROSERO como apoderada de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, conforme a la literalidad del 
mandato allegado (archivo 47 fls.8 a 13). 
 
De otro lado, nótese que los convocados IRIS MARÍA MONTES PANZA, 
EDWIN JAVIER ORTEGA NAVARRO, NOREIDIS JUDITH ARROYO 
HERRERA, DAGOBERTO GUZMÁN ORTEGA, JORGE ENRIQUE 
FLÓREZ MENDOZA, SILVIA ELENA YEPES DE FLÓREZ, CARLOS 
MANUEL GARCÍA ESTRADA, MIGUEL ENRIQUE ORTEGA 
FERNÁNDEZ, EDITH MARÍA PATERNINA DE ORTEGA, JORGE LUIS 
FLORES YEPES, MAYLEN JULISA ORTEGA TAPIA, JOSÉ MIGUEL 
GARCÍA GUZMÁN y LUZ MERIS DÍAZ VÁSQUEZ fueron notificados a 
partir de las directrices de los artículos 291 y 292 del C.G.P. (archivos 22, 
35 y 47); sin embargo, optaron por guardar silencio. 
 
Ahora bien, auscultado el Registro Nacional de Emplazados (archivo 27), 
se advierte que la información allí plasmada resulta desacertada, pues 
hace referencia a unas personas que fueron notificadas con éxito mediante 
el aviso, según se expuso líneas arriba, y por lo mismo, dicha carga no 
será tenida en cuenta. Veamos: 
 

 
 

Por lo tanto, a fin de evitar equívocos y atendiendo la petición obrante en 
el archivo 21 del plenario, se decreta el emplazamiento de: CARLOS 
RAFAEL CAMARGO MENDOZA, NALCIRA DEL SOCORRO VILLALBA 
RODELO, DINA LUCÍA OLIVERA FERNÁNDEZ, NELIA HORTENCIA 
TORRES DE ORTEGA, FÉLIX ALBERTO OLIVERA SERRANO, LUZ 
MARÍA JUDITH ORTEGA TORRES, ELSA ISABEL ANILLO DE CARO, 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ADOLFO RAFAEL CARO VILLA, 



 
 

DAGOBERTO GUZMÁN MELÉNDEZ, AMIRA DEL SOCORRO ORTEGA 
DE GUZMÁN, HEREDEROS INDETERMINADOS DE MERY ISABEL 
ALVIZ GARCÍA, SIXTA MARÍA ÁLVAREZ CASTELLAR, ORLANDO 
RAFAEL BUELVAS CARO, SORMELIA MARÍA OLIVERA BLANCO, 
ORLANDO DANIEL YEPES GARCÍA, CLARA IDEL MENDOZA 
MENDOZA, CARLOS ENRIQUE RAMÍREZ CERPA, ALICIA MARÍA 
RUEDA ÁLVAREZ, ROSA LEONOR PUELLO ESTRADA, LUIS ALFREDO 
SERRANO TORRES, LUIS EMIRO PACHECO GUZMÁN, YENNY 
ESTHER DEAVILA CERPA, OSVALDO RAFAEL ARROYO LORA, 
NANCY ESTHER HERRERA VÁSQUEZ, ORLANDO MIGUEL GARCÍA 
GUZMÁN, LUIS ALBERTO GARCÍA GUZMÁN, DALIDA ROSA LEONES 
SERRANO, IMELDA ROSA ALMEIDA BUELVAS, JACINTO MANUEL 
CAMARGO ORTEGA, DORIS ISABEL CARBAL LEONES, HERNANDO 
MIGUEL GUERRERO ARRIETA Y JULIO CÉSAR ORTEGA TEHERÁN. 
 
Secretaría: proceda al tenor de las pautas del artículo 10° de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Por último, requiérase a la reclamante, para que acredite las gestiones 
de notificación de JOSÉ VICENTE GLORIA MARTÍNEZ. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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